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coNvENto DE cotABoRActóu ttrRr tA coMUNtDAD DE MADR|D, A TRAvÉs DE tA
coNSEJERIA og polírcas sooALEs y FAMtuA, y EL AvUNTAMIENTo DE HUMANES DE

MADRTD pARA Et DESARRoLLo oe u errtoóru soqAL pRtMARtA y orRos pRocRAMAs
POR LOS SERVIOOS SOOATES DE TAS ENTIDADES LOCALES

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzquierdo Torres, Consejero de Políticas Sociales y Familia
de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de jun¡o, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de
adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero
y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adm¡n¡stración de la
Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. José Anton¡o Sánchez Rodríguez, Alcalde del Ayuntam¡ento de H uma nes
de Madrid, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representación
del citado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representac¡ón de las instituciones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y

MANIFIESTAN

ttt!trt*

Madrid, a la fecha de la firma

1. El sistema público de servic¡os sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el
conjunto de actuaciones destinadas a la atención social de la población y gestionadas por
las Admin istrac¡ones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley L7l20O3 de27 de mano, de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones que
corresponde desarrollar al nivel de Atención Social Pr¡maria por parte de los propios
Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley,
para el ejercicio de dichas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la

ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el Decreto
?5/2015, de 26 de Junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se

establece el número y denom¡nación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y con el
Oecreto 197 /2075, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgán¡ca de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Familia, corresponde al titular de
la Consejería, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las políticas
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del Gobiemo, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

familia y protecc¡ón del menor.

3. El artículo 20 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala en su apartado 1"El sistema público

de servicios sociales diseñará sus actuac¡ones tomando en conslderación tres sectores de

edad: menores, adultos y mayores. ..." El apartado 2 del m¡smo artÍculo aclara: "La atención

a cada sector deberá articularse de forma complementaria desde los serv¡cios soc¡ales de

atención primar¡a y especia lizada..."

Por su lado el artÍculo 29 de la misma Ley 11/2003, de 27 de rnano, esta blece en su apartado

1 "El sistema público de servicios soc¡ales se organ¡za en dos niveles, correspondientes a la

Atención Social Primaria y a la Atención Social Especializada".

El artículo 30 de la tan c¡tada Ley LL/2003, de 27 de marzo, contempla el carácter polivalente

y comunitario de la Atenc¡ón Social Primaria, siendo el equipamiento bás¡co el centro

mun¡c¡pal de los servicios sociales, donde se enmarcan fun damenta lmente todas las

actuaciones desarrolladas en el presente Conven¡o.

4. En el artículo 46 de la misma, al abordar la competencia de los Municipios, conforme a lo

establec¡do en los artículos 26 y 27 de la Ley 7179a5, de 2 de abril, en su apartado 1.e)

establece: "El desarrollo de las funciones correspondientes al nivel de Atención Social

Pr¡maria, señaladas en la Sección 1.a del Capítulo lV delTítulo l"

Es este mismo artículo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y g) establece

competencias de los municipios de la Comunidad de Madr¡d, por sí solos o asoc¡ados en

mancomunidades, que directamente tienen que ver con la Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria.

5. Peroesel artículo 31de La Ley 11/2003, de27 de marzo, el quedeterminaen susapartados

a) al i), las funciones que corresponde desarrollar en el nivel de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria. A

título simplemente enunciativo y entre otras funciones, se encuentran los programas

incluidos en los Anexos de este Convenio. El diagnóstico y valoración técnica de s¡tuac¡ones,

necesidades o problemas individuales o colectivos. Atención profesional personalizada,

gestión y seBuimiento de las prestaciones económicas de emergencia social, ayudas

económ¡cas temporales, renta mínima de inserción. Gestión de las prestaciones de atención

a domicilio. Desarrollo de programas comunitar¡os para la promoción social y para la

prevención y detecc¡ón precoz de situaciones de riesgo' Desarrollo de programas uy

actividades para prevenir la exclusión y fac¡l¡tar la reinserción social.

6. El artículo 52, de la misma ley 7l/2003, de 27 de marzo, en sus apartados 2 y 3, establece

la colaboración de la Comunidad de Madrid en el cumplim¡ento de las funciones de Atenc¡ón

Social Primaria, incluyendo en sus Presupuestos Generales an uales créditos, con objeto de

garantizar que todos los ciudadanos de la región reciban un nivel básico de prestaciones

sociales. De forma especialse favorecerá a las Mancomunidades constituidas por municipios

de población inferior a 20.000 habitantes para la prestación de los servicios sociales.

7. Dentro de las actuaciones d¡rig¡das a pallar, en la medida de lo posible, las situaciones de

exclusión social, en sus diversas man ¡festac¡ones, así como a facilitar los procesos de

inclusión, la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de lnserción de la

Comunidad de Madrid, tiene por objeto regular, dentro del ámbito territorial de la

Comunidad de Madrid, el derecho a la prestación económica de renta mínima de inserción,
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así como el derecho a los apoyos personalizados para la inserc¡ón soc¡al y laboral,

establec¡endo en su Título lV las competencias del Gob¡erno Regional y de los

Ayuntamientos. En su artículo 39 se determinan las competenc¡as de los Ayuntamientos, y

que en relación con el artículo 31.e) de la LeV LL/2OO3, son las incluidas dentro de este

Convenio.

8. La Estrategia de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 20f6-202t representa la
voluntad de art¡cular la actuación de instituciones y entidades con el f¡n de actuar de manera

conjunta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este sent¡do,
presta una atenc¡ón espec¡al a la colaboración entre municipios y Comunldad de Madrid,
que integran el sistema públ¡co de servicios soc¡ales en la región.

9. Se cons¡deran prior¡tarias las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

dirig¡das a impedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas man ifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión. La necesidad de

luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una atención integral a

los menores y sus familias para que la s¡tuación económica o de exclusión social en la que

viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máximo de

sus ca pacidades.

10. La necesidad de prop¡c¡ar un acercam¡ento eficaz de los servicios a los ciudadanos hace que

la cooperación entre las Admin ¡strac¡on es sea un principio indispensable, esencia del

modelo de organización terr¡tor¡al del Estado Autonómico, que debe presidir el ejercicio de

competenc¡as compartidas, o que se ejercen en un m¡smo espacio físico.

11. Asíel Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Básicas de Servicios Sociales de corporaciones
locales, a través de la fórmula del Convenio administrativo, trata de articular la cooperación

económica y técn¡ca entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas, para

colaborar con las entidades locales en el cumplimiento de las obligaciones que han de llevar

a cabo en relación con la prestación de Servicios Sociales.

12. Entre las competenc¡as de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente
en materia de Servicios Soc¡ales, se encuentra as¡mismo la promoción del voluntariado,
incluyendo la sen sibilización, información, asesoram¡ento y formación, todo ello de acuerdo
por un lado, con la Ley l/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de

Madrid y, por otro lado, con la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntar¡ado en España

13. La nueva Lev U2075 de 24 de febrero, define el voluntariado como el conjunto de

act¡v¡dades de interés general desarrolladas por personas físicas en el seno de

organ¡zac¡ones públicas o pr¡vadas que tengan un carácter l¡bre, gratuito y solidar¡o, s¡n que

tengan por causa una obligación personal o un deber juríd¡co. Este nuevo concepto de

voluntariado supone el reconocimiento de la riqueza y diversidad del fenómeno, así como
del tipo de organizaciones en las cuales se desarrolla.

14. Parael desarrollo de sus competencias en materia de voluntariado, la Consejería de Polít¡cas

Soc¡ales y Fam¡l¡a dispone del Sistema de lnformac¡ón y Asesoramiento de Voluntariado, en

adelante SIAV, integrado por la Red de Puntos de lnformación de Voluntariado, la Escuela

de Voluntar¡ado y el Portal del voluntar¡ado como herramienta de d¡fusión. La Red de Puntos

de lnformación de Voluntariado está ¡ntegrada por mun¡c¡p¡os, un¡versidades e ¡nstituc¡ones

culturales y deportivas y tiene por objeto el asesoramiento y la información para la
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promoc¡ón del voluntariado. Para el adecuado desarrollo de su actividad, la Red cuenta con

una base de datos de organizaciones y actividades coordinada desde la Dirección General

Servicios Sociales e lntegrac¡ón Social.

15. La Consejería de Políticas Sociales y Familia considera imprescindible incorporar la

innovación social y el uso de las tecnologías de la información a la promoción y gest¡ón del

voluntariado como factores que enriquecen y fortalecen este ámbito de participac¡ón y

desarrollo personal y social.

16. El desarrollo de la Red Básica de Servicios Soc¡ales, que establece el apartado 4 del artículo

30 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, representa una ex¡Bencia del Estado social y

democrático de derecho y neces¡ta de un pacto, entre las admin istraciones autonómica y

local, que garantice la consolidación a través de la colaboración técnica y de la participación

de ambas partes en su financiación.

17. Este sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garant¡cen una atenc¡ón

pertinente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los convenios de

colaboración entre munic¡p¡os y mancomunidades y la Comunidad de Madrid, en mater¡a

de Atención Social Primaria, constituyen un ¡nstrumento básico para lograr este objetivo.

18. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanc¡ación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los criterios que se aprueban por el Consejo Terr¡tor¡al de Servicios Sociales y del Sistema

para la AutonomÍa y Atención a la Dependencia, en aplicación de lo previsto en el artículo

86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. En consecuencia su

tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo con lo establecido

en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas en

la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la atenc¡ón

de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Conven¡o conforme a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:OBJETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes en los

s¡gu¡entes ámbitos:

1. La gest¡ón de los Servicios Sociales de Atención Primaria y de las prestaciones básicas y

complementarias del primer nivel del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad
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de Madrid que se dirigen a toda la población de la Entidad Local, y de una forma especial a

los colect¡vos vulnerables o en s¡tuac¡ón de exclusión social.

2. La coord¡nación de las actuac¡ones en materia de Renta Mínima de lnserción, de una forma
especial en todo aquello que se refiere al seguimiento de los programas individuales y a los

apoyos personalizados para la inserción social y laboral.

3. La promoc¡ón de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuaciones contra la exclusión social.

4. La garantía a las personas Mayores que por cualquier mot¡vo se encuentren en riesgo de

exclusión, el acceso a las prestac¡ones y servic¡os que precisen para mejorar su calidad de

vida.

5. La promoción del Voluntariado en el ámbito territorial de la Ent¡dad Local, mediante su

participación en los programas de promoción del voluntariado de la Comunidad de Madrid,
incorporándola a su Red de Puntos de lnformación y poniendo a su disposición la Escuela de

Voluntariado.

6. El fomento de la participación de las organ¡zac¡ones de voluntariado en las polít¡cas

autonómicas de promoción del voluntariado corporativo u otras formas de responsabilidad
soc¡al corporativa.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primaria se harán efect¡vas las prestac¡ones básicas de
servicios sociales de carácter técn¡co, económico o material, establecidas por la Ley 11/2003, de
27 de marzo, de Servicios Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que
la referida Ley atribuye a la atención primaria. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competencias que el artículo 39 de la Ley 75/2OO1,, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de
lnserción en la Comunidad de Madrid, atribuye a los Ayuntamientos tanto en lo referente a la
prestación económica como al derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y
la boral.

Para el apoyo a la Familia e lnfancia las actuaciones de ¡ntervenc¡ón socialvinculadas al presente
convenio contemplarán prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la

exclusión social y la pobreza ¡nfantil. La tipología de los proyectos se centrará en pal¡ar y mejorar
la situación de vulnerabilidad social de las familias, mediante la cobertura de las necesidades
básicas y el acceso a otros servic¡os.

Para la promoción del Voluntariado, este convenio contempla el acceso a las bases de datos y la
participación en la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado, prestando apoyo para
garant¡zar la información y facilitando material promocional y el acceso a la Escuela de
Voluntar¡ado.

Las prestaciones y serv¡c¡os, los programas a través de los cuales se concreta la actuac¡ón de las

Entidades Locales y los colectivos vulnerables o en s¡tuación de exclusión que se incluyen en
cada uno de los programas, quedan definidos en este Convenio y en sus Anexos, del que forman
parte ¡nseparable y cuerpo del mismo.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas incluidos en los Anexos y financ¡ados mediante este

Convenio, se prestarán de manera descentralizada a través de la Ent¡dad Local, con el conten¡do

y alcance que para cada uno se establecen y con el apoyo técnico y superv¡s¡ón de la Consejería

de Polít¡cas Sociales y Familia.

La Comun¡dad de Madrid y la Entidad Local asumen las obl¡gaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en los Anexos al mismo.

Con independencia de lo establec¡do con carácter general en los párrafos anteriores, con

carácter específico se asumen por cada una de las partes las obligaciones que a continuación se

señalan y que son asumidas por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance que se

establecen en el clausulado de este Conven¡o:

L.

a)

bl

c)

Por la Comunidad de Madrid:

El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecución de los Programas.

La definición de los ProBramas y su evaluación.

Las relaciones con el M¡nisterio de Sanidad, Servic¡os Sociales e lgualdad, en relación con la

definición y la evaluación de los Programas financiados o cofinanciados por la

Administrac¡ón del Estado, a través de los s¡stemas y procedim¡entos que el mismo

establezca.

El pago de las cantidades establecidas en este Conven¡o, y en los plazos señalados en el

m¡smo.

El seguimiento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Entidad Local.

La puesta a dispos¡c¡ón de las entidades locales de las bases de datos de organización y

actividades del voluntariado, promoviendo su func¡onamiento en Red, y el apoyo al Punto

de lnformación de voluntar¡ado municipal.

Por la Entidad Local:

La información y orientación a los ciudadanos en relación con las ayudas económicas y

prestación de servicios que se deriven de cada uno de los Programas.

La tram¡tación, resoluc¡ón y el pago cuando se trate de ayudas económicas.

La prestación de servicios y organización de las act¡vidades correspond¡entes, cuando esta

sea la modalidad prevista.

La aportación del personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se trate de

profesionales contratados expresamente para ejecutar los Programas.

La contribución con la organización, los medios técnicos y las infraestructuras de que

disponga y sean necesarias para ejecutarlos.

La justificación y documentac¡ón de los gastos imputables al Convenio dentro de los plazos

señalados en este Convenio que deberá presentar a la Comunidad de Madrid.

d)

e)

f)

2

a)

b)

c)

d)

e)
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f)
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g) El acceso a las bases de datos del voluntariado, y la organización del Punto de lnformación

del Voluntariado municipal, inteBrándolo en la Red autonómica.

h) La presentación a la Comunidad de Madrid en el plazo y forma que ésta establezca, de los

datos co rrespon d ¡en tes a las act¡vidades realizadas con cargo al Convenio y, en su caso, de

las Memorias de Evaluación que permitan llevar a cabo la evaluación correspond¡ente a los

Programas que expresamente lo requieran.

i! La remisión de la sigu¡ente documentac¡ón básica, con la frecuencia que se establezca, para

el mantenimiento de un adecuado sistema de seguim¡ento de la ejecuc¡ón de los conceptos,
programas, proyectos y serv¡cios objeto del presente Convenio, sin perjuicio de lo

establec¡do en otras cláusulas del convenio:

i. La Programacíón anual de la actividad del centro se presentará en el plazo que

establezca la Comunidad de Madrid, cumplimentando la documentación que la

misma determine.

¡¡. Las Memorias de actividades, como justificación técnica del cumplimiento del

Convenio, que deberán remitirse antes del 31de marzo del año siguiente al ejercicio
a que se refiera.

La Ficha Básica delCentro de Servicios Sociales, que se presentará a la formalización
del Convenio y se mantendrá actual¡zada en todo momento, presentándola

nuevamente cuando se modifique cualquier dato, siempre conforme alformato que

se facilite por la ConsejerÍa competente en mater¡a de Servicios Sociales. En la que

deberá constar, entre otros datos, expresamente la relación del personaladscr¡to al

Centro de Servicios Sociales.

i) La asistencia a las reuniones de segu¡miento que se convoquen desde la Consejería
competente en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

CUARTA: ACI'UACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MfNIMA
DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efect¡vos los derechos reconocidos en la Ley L'/¿OOL,
de 27 de diciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la gestión de la
prestación económica de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la prestación del
derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el seguimiento de los
programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos de cooperación
necesarios para la ejecución de las medidas de inserción reguladas en el Título lll de la c¡tada
Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial establecido en los artículos 38 y 39.

7
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En especial, se apoyarán aquellas actuaciones dirigidas a intens¡f¡car ¡as labores de la tramitac¡ón
administrativa de la prestac¡ón económica de la renta mínima de inserción en sus fases de
¡niciac¡ón e instrucción del procedimiento, acompañam¡ento social necesario para ev¡tar
procesos de exclusión y favorecer la inserción socialy, en su caso, laboral, de los beneficiarios
de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atenc¡ón a la atención pr¡or¡tar¡a que el
artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta mínima de inserción. Se apoyará
igualmente el desarrollo de las funciones de los órganos de seguim¡ento y coordinac¡ón
regulados en el Capítulo ll delTítulo lV de la citada Ley.
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La Entidad Local se compromete a colaborar con la Comunidad de Madrid cuando ésta lleve a

cabo la revisíón de los exped¡entes de Renta Mínima de lnserción y en atenc¡ón a la situación

social, familiar y económica en que se encuentren los perceptores de la prestación, emitirán los

informes que procedan.

Esta rev¡s¡ón se iniciará por los expedientes más antiguos y se podrán incluir aquellos otros que

la Entidad Local considere necesario en base al conocimiento que tenga de la situación ex¡stente.

QUINTA: FINANCIACIÓN

A través del presente Convenio se financian, de forma generalizada y desde cr¡terios de

homogeneización, los Bastos correspondientes al personal y mantenimiento, así como los de

prestac¡ones y servicios incluidos en los programas y en las condiciones que se señalan, en su

caso, en los Anexos de este Conven¡o:

FINANclAO ÓN
ENNDAD
tocAt TOTAL

Anexo l: Gest¡ón: Personal y

Mantenimiento.
84.319,35 28.106,45 LLz.425,80

Anexo ll: Programas de Atenc¡ón

50c¡al Pr¡mar¡a
47.789,50 95.579,00

Anexo lll: Apoyo a la Familia e

lnfancia (AFl) y Menores
3L.462,00 0,00 31.462,00

Anexo lV: Apoyo a Mayores y otras
Personas Vulnerables

8.654,93 17.309,86

Anexo V: Volu nta riado
sin obligación

económica

S¡n obligación
económica

TOTAL L72.225,74 84.550,88 256.776,66

E¡ Anexo V, no supone aportación económica alguna por parte de la Comunidad de Madrid.

El presupuesto total para la financiación de este Convenio comprenderá los créditos necesarios

para el pago de los gastos de Bestión, programas y proyectos, taly como queda reflejado en los

Anexos de este Conven¡o.

El desglose de los conceptos financiados y la participación correspondiente a cada una de las

Adm¡n istraciones firmantes son los que figuran detallados en esta cláusula. La aportación de los

usuar¡os a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa v¡gente,

será deducida del coste total del servicio de que se trate y el saldo resultante será d¡str¡bu¡do

entre las Admin istracion es firmantes, de acuerdo al porcentaje de participac¡ón de cada una en

el programa que corresponda.

***
Cóñúñl.Ld
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47 .789,50

8.654,93

sin obligación
económ¡ca
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SEKI'A: FORMA DE PAGO

La aportación económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anter¡or,
correspondiente a la financiación de los gastos de gestión, programas y proyectos, será abonada
a la Entidad Local mediante dos anticipos de pago, cada uno por el 50% del importe total. Estos

ant¡c¡pos serán abonados el pr¡mero en el mes de formalización del convenio o de cualquiera de

sus prórrogas, o en el mes de enero si se suscribiese anticipada mente, y el segundo, en el mes
de julio de cada año, sin perjuicio de la justificación y liquidación posterior.

El gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería
competente en materia de Servicios Sociales.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de su aportación, descontando a

lo largo del ejerc¡cio siguiente las cantidades percibidas y no just¡ficadas por la Entidad Local, o
exigiendo en el caso de que la regularización no abarcase el total de la deuda, el reintegro de las

cantidades in debida m en te ju stif¡ca das en el supuesto de que no se forma lizase nuevo convenio.

SEpTIvR: JUSTIFIcAcIÓN DE GAsI.os
La justificación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del año
sigu¡ente, deberá comprender los documentos que a continuación se indlcan, por cada uno de
los Anexos del Convenio, sin perjuicio de que en los m¡smos se establezcan normas específicas
para su justificación:

1. Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local, en la
que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con los anexos y
conceptos que se financian en el presente Convenio. En esta certif¡cación constará así

mismo que la total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la justif¡cación de las actuaciones

o servicios de este Conven¡o no han sido incluidos en otros convenios n¡ objeto de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras ent¡dades, ni presentados

ante otras entidades públicas o privadas como just¡f¡cantes de ayudas concedidas por las

mismas.

2. Certif¡cación del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el gasto

desglosado por cada uno de los conceptos financiados, asícomo la información relativa a la

ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la Comunldad de Madr¡d.

Cuando se incluyan gastos de personal pertenec¡ente a la plantilla de la Entidad Local, deberá
incluirse una relación nominal del personal que haya sido financiado con cargo alConven¡o, con

ind¡cac¡ón expresa de su categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral
con la Ent¡dad Local, tiempo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y
baja, y retribuciones salariales. Dicho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente de la Ent¡dad Local y que hayan sido señalados como de la plantilla
según establece este Conven¡o y sus Anexos.5o1609r9N JosE

ANTONIO
SANCHEZG:
P28O7300E) En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta informac¡ón le sea requerida por

la Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales, por la lntervención General de la
Comunidad de Madrid, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en elapartado
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cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

OCIAVA: MODI FI CACI ÓN DE P ROG RAMAS Y COM PENSACI ÓN

Cualquiera de las partes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la modificación del

Conven¡o durante su v¡gencia o la de cualquiera de sus prórrogas, que deberá producirse de

mutuo acuerdo y por escrito, suscribiendo la Adenda de modificación correspondiente. Todo

ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 B) de la LeY 4O/2Ot5, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuando la modificación se refiera única y exclusivamente a los Anexos del Convenio, para el

correcto y adecuado desarrollo de los programas contenidos en los mismos, siempre que no se

supere la cant¡dad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntamente o una de ellas,

podrán proponer su modificación. En estos casos será necesario el informe previo de la

Comis¡ón de Seguim¡ento del Convenio.

La propuesta de modificación de los Anexos ex¡stentes o la inclusión de alguno nuevo, deberá

estar mot¡vada y presentarse cuando concurran las circunstancias que obliguen a la modificación

y s¡empre con anterior¡dad al 15 de septiembre.

En estos casos procederá tramitar una modificación del Convenio que contendrá el o los Anexos

modificados o, en su caso, el nuevo Anexo.

No será necesario tram¡tar una modificación del Convenio, ni por tanto de sus Anexos, cuando

concurran las cond¡c¡ones siguientes, caso en el que procede la compensación:

al Que se refiera a alguno de los programas que figuran en los Anexos del Convenio.

b) El programa o programas a compensar deben encontrarse previstos dentro del mismo

Anexo del Conven¡o. No procede la compensación para apl¡car gastos a un programa que no

esté inclu¡do en el Anexo de que se trate.

c) La única limitación en las cuantías para la compensación es que no se supere la aportac¡ón

de la Comunidad de Madrid prevista en el Anexo de que se trate.

d) Para que proceda aplicar la compensación es también necesario que la aportación de la

Entidad Local prev¡sta en ese Anexo se ejecute en su totalidad, con independencia del

programa de que se trate, de los incluidos en el mismo.

La compensación se resolverá cuando se presente la just¡ficac¡ón del Convenio, al llevar a cabo

la liquidación del mismo.

NOVENA: COORDINACIÓN Y APOYO TECNICO

La consejería competente en materia de Servicios Sociales podrá realizar en todo momento las

comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la actividad objeto del Convenio y tendrá
acceso a toda la documentac¡ón justificativa de la misma.

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería competente en

materia de Servic¡os Sociales prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

10
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servic¡os soc¡ales municipales.

2. El ejerc¡cio de las competencias que la ley LS/Z0O]., de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma

de lnserción, atribuye a los Ayuntamientos.

3. La coord¡nación, en su caso, de los Servic¡os Sociales de Atenc¡ón Primaria con los Servicios

Sociales Espec¡alizados del área correspondiente.

4. El apoyo a las actividades de formación en práct¡cas de aquellos profesionales o estudiantes
que pudieran beneficiarse de las m¡smas con el adecuado control de esa actividad por parte

del director del centro de servic¡os sociales, a propuesta de los propios centros o del ór8ano
competente en mater¡a de dependencia de la Comunidad de Madrid.

5. La colaboración para llevar a cabo en el ámbito de actuación local los proyectos de

investigación que a nivel regional o de la zona se programen desde la Comunidad de Madrid,

así como apoyo a las labores ¡nvest¡gadoras y de evaluación que la Consejería competente
en materia de Serv¡cios soc¡ales de la Comunidad de Madrid, por sí misma o a través de los

profesionales o empresas que determine, consídere convenientes para un mejor desarrollo
de la red.

6. La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se disponga, a la actuación

del Servicio de Emergencia Social de la Comunidad de Madrid, para la atención a personas

o Brupos que se encuentren en situaciones de desamparo o de cr¡s¡s, y que actuarán con

arreglo a los protocolos de ¡ntervención prev¡amente establecidos por el órgano que

proceda de la Consejería competente en materia de Servic¡os Sociales.

7. Fomentar la labor como agente coordinador de la acción voluntaria entre todos los actores

implicados en mater¡a de voluntariado, proporcionando apoyo a las organizaciones de

voluntariado y la partic¡pación ciudadana a través de los Puntos de lnformación de

voluntariado mun¡cipal y su inclusión en la Red.

DEcIMA: UTILIZAcIÓN DELSIUSS PARA LAGESTIÓN DE LAATENCIÓN

SOCIAL PRIMARIA

La Entidad Local se compromete a facilitar los datos referentes a la gestión de los servicios y

prestaciones ofrecidos a los usuar¡os de servic¡os soc¡ales mediante la utilización del S¡stema de
lnformación de Servicios Sociales (SIUSS), en su actual versión web facilitada por el Ministerio
de Sanidad, Servic¡os Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean requeridos a través de

esta apl¡cac¡ón y tengan relac¡ón con el presente Convenio.

Cuando la Entidad Local, por cualquier motivo, utilice un sistema de información para gestión

de los usuarios d¡ferente al SIUSS, deberá facilitar la información agregada en la forma y plazos

que establezca la Comunidad de Madrid, ya sea dlrectamente por su iniciativa o porque se deban
facilitar dichos datos al Minister¡o de Sanidad Servicios Soc¡ales e lgualdad.

La Entidad Local también se compromete a ut¡l¡zar cualquier otra herramienta informáticas que
pueda determinar la Comunidad de Madrid y que ponga a disposición de la Entidad Local.
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DECIMOPRIMERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Local f¡rmante y la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrán

desarrollar campañas de difusión de las d¡st¡ntas actuaciones contempladas en este Convenio

para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas Adm in istraciones ponen a su

disposición y eligiendo para ello los medios que se consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Ent¡dad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que aquellas se

realizan en virtud del Convenio con la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales,

para el desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Primaria y deberá figurar el logotipo de

d¡cha Con sejería.

En los equipamientos relaclonados con la ejecuc¡ón del presente Convenio, deberá figurar la

identificación corporativa de las Admln istraciones que colaboran en su financlación, al menos

deberá figurar la identificación de la Comunidad de Madrid. Por su parte, el personal cuyo coste

se financ¡a a través del presente Convenio, también deberá ¡dentif¡carse taly como se determ¡ne
por las administraciones abajo firmantes Las mismas obligaciones tendrán cuando sean

ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Entidad Local.

En los casos que proceda por tratarse de actividades de voluntariado, se deberá incluir el

logotipo de la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado.

En todo caso, la identificación corporativa se determ¡nará por la Consejería competente en

mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad Local a través de los

órganos de coordinación previstos en el presente Convenio.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓru O¡ SEGUIMIENTO

Se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio compuesta por tres representantes

de la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales y tres representantes de la Ent¡dad

Localque analizarán el desarrollo y ejecución del mismo durante el correspondiente ejercicio.

Los representantes de la Consejería serán el Director General competente en mater¡a de

Servicios Sociales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el Director General.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales,

funcionarios municipales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Estos se¡s miembros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los técnicos que

consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Presidirá la Comisión el Director General, y actuará de Secretario un funcionario designado por
el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

L2

La Ent¡dad Local deberá just¡ficar el cumpl¡miento de esta obligación, aportando la

documentación que acredite y permita comprobar la vlsibilidad de la Comunidad de Madrld en

las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Conven¡o o s¡mplemente

derivadas de la aplicación de este Conven¡o.
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La Comisión de Segu¡m¡ento deberá reun¡rse al menos dos veces al año. Una de ellas estará

orientada a revisar las actuaciones reallzadas y programar las correspon dientes a la s¡gu¡ente

anualidad, y la otra a mitad del ejercicio para poder analizar la marcha de las actuaciones.

El voto de los miembros de la Comisión podrá ser emitido por med¡os telemáticos, y

especialmente por correo electrónico, s¡empre que en la correspondiente convocatoria se haga

constar esta posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa asistencia de la mayoría de sus miembros; las

d¡screpancias y empates serán resueltas por el Pres¡dente. La Comis¡ón de Seguimiento podrá

establecer sus propias normas de funcionamiento con somet¡miento, en todo caso, al régimen
establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1de octubre, de Régimen jurídico

del Sector Público.

La Consejería competente en materia de Servicios Sociales podrá convocar conjuntamente a las

Comisiones de Seguim¡ento de varias corporaciones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes de las

Corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios afectados, m¡entras
que por parte de la Administrac¡ón los representantes podrán ser los mismos para todos los

Convenios.

DECI MOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley II/2OO3, de 27 de marzo, de Serv¡c¡os
Sociales de la Comunidad de Madrid, se comprometen a fomentar la participación de los
ciudadanos y las instituciones en la gestión del s¡stema de servicios sociales, a través de los
órganos de partic¡pación que la propia Ley determina, con el objeto de que las prestaciones del
sistema respondan a las necesidades de las personas.

DECI MOCUARTA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a ejercer actividades que ¡mpliquen contacto habitual con menores, la
aportación de una certificación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 7/7996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con posterior¡dad a la aportación de la
cert¡f¡cación negat¡va del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comunicar d¡cha circunstancia a la Consejería competente en mater¡a de
Servicios Sociales.

13

*i*****

Una vez que se aporte la c¡tada certificación negativa, su contenido se presum¡rá v¡gente hasta
que la entidad local tenga conoc¡miento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este
convenio realice actividades que ¡mpliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ind¡c¡os
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ü

f¡ded¡gnos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a firme por tales delitos. En ambos casos, la

entidad local, por sío a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del Registro

Centralde Delincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

Antes de la finalización de la vigencia de este Conven¡o o en su caso de cualqulera de sus

prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escrito, su

prórroga por el mismo periodo de tiempo o inferior al plazo inicial, de acuerdo con lo establec¡do

en el artículo 49 h) de la citada ley 4O/20L5, de 1 de Octubre

Asim¡smo, las partes podrán modificar el conven¡o de mutuo acuerdo, mediante la suscripción

de la correspondiente adenda.

En las Adendas de modificación y prórroga que, en su caso se suscriban en las anual¡dades

sucesivas, se deberán fijar las correspon dientes condiciones de financiación y cuantías

aportadas por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las dispon ibilidades presupuestarias y,

en su caso, las modificaciones que procedan en los Anexos para ajustarlos a las nuevas

condic¡ones, con los programas y cuantías que correspondan a ese año.

La duración total del convenio incluyendo el período inicial y, en su caso, las prórroga no podrá

extenderse más allá del 31 de diciembre de 2022.

De la misma forma, si durante el periodo de vigencia del presente Convenio, por acuerdo de las

partes fuera prec¡sa la redacción de un nuevo conven¡o con contenidos o térm¡nos distintos al

vigente, este conven¡o se extinguirá en el momento de la entrada en vigor del nuevo convenio,

con independencia de la duración que hubiera tenido.

50r609r9N
JosÉ ANToNIo
SANCHEZ (R:

P280730OE)

t4

***t***
ConúñltLd
d. ffadtld

coNsEJERIA DE PoL¡rlcAs soclALEs
Y FAMILIA

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme.

DECIMOQUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente convenio se establece desde el 1de enero de 2018 o desde la fecha de

su formalización, si fuese posterior, hasta el 31 de diciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos de justificación del gasto, será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre,

ambos inclusive, de la anualidad correspondiente.

DECI MOSEXI-A: E}II-I NCIÓN DEL CONVEN IO

El presente Convenio se extinguirá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

1. Expiración del plazo de vigencia.

2. Sustitución por un nuevo conven¡o.

3. lncumplimiento de las estipulaciones contenidas en este Conven¡o.

4. Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

l de octubre.
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Y FAMIUA

ü

DECIMOSEPTIMA: RÉGIMEN JURÍDICO

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando exclu¡do de la aplicación del

Real Decreto Legislativo 3/2OL!, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los principios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

así como a las normas generales de derecho administrativo, los princ¡p¡os de buena

adm¡nistración y el ordenamiento jurídico en general.

DECI MOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la com¡s¡ón de seguimiento del presente conven¡o,

a los tribunales de la jurisdicción con ten cioso-a dm in istrativa de Madrid.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado,
quedando uno de ellos depositado en la Secretaría GeneralTécnica de la Consejería competente
en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en lugar y fecha indicados. En el

caso de que el Conven¡o sea firmado electrón icamente, la fecha del Convenio será la

correspondiente a la firma de la Comunidad de Madrid.

P.D.F. Orden 579/2018 de 23 de abril
LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAT

Et ATCATDE DEt AYTO DE HUMANES DE

MADRID

Firmado
50¡ 60919N disitatmente por

JOSÉ ANTONIO 50160e1eN losÉ

SANCHEZ (R:

P2807300E)

ANTONIO SANCHEZ
(R: P2807300E)
Fecha:2018.04.26
15:05:31 +02'00'

Encarnación R¡vero F¡or
JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ RODRíGUEZ

15

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 4O/20L5, de 1de octubre en el

supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el

incumplimiento de lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el

proced¡miento regulado en el artículo 51.2.c) de la mlsma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del

requerimiento en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva

¡ndemnización alguna, procediendo exclusivamente el re¡ntegro de la aportación de la

Comunidad de Madrid que no hubiera s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinción del

convenio.
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de f{adrid

CONSEJERiA DE POLiTICAS SOCIALES
Y FAT.,IILIA

ANEXO I

GESTIÓN: PERSONAL Y MANTENIMIENTO

IMPORTE TOTAL delAnexo I pa¡a zOLB

75% Aportación Comunidad de Madrid

25% Aportación Entidad Local

7L2.425,80

84.319,35

2 8.106,4s

A través del presente Anexo se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homogeneización de la Red Básica de Atención Soc¡al Primar¡a, los gastos co rrespon d ien tes al

personal y mantenim¡ento de los Centros de Servicios Sociales de las Entidades Locales.

PERSONAL (APORTAOON

COMUNIAD DE MADRID)

Puesto o Categoría: Número lmporte

* D¡rector

84.319,35

*Adm¡n¡strador

*Asistenc¡a técn¡ca

*Coordinador 1

*Trabajadores Socia les 2

*Mediador lntercultural

*Administrativo

*Auxiliar Administrativo 1

*Otros (ESPECIFICAR)

TOTAL PERSONAL 4

MANTEN IM IENTO 0,00

TOTAL (PERSON. + MANTEN.) 84.319,35

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye
en este convenio
La Ent¡dad Local mantendrá como mínimo la plantilla establecida en el cuadro anter¡or, como
perteneciente al Centro de Servicios Sociales, y la aportación con la que contribuirá la

Comunidad de Madrid es la señalada en este Anexo.

1,6

50160919N
]osE ANToNIo
SANCHEZ (R:

P2807300E)

****

* Educador
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50160919NJOSE
AMTONIO

SANCHEZ (R

P280730E)

Gastos de personal que se financian

Con carácter general, con cargo a este concepto, se financian los gastos de personal necesario
para la gestión de los programas, proyectos, serv¡cios y prestaciones que se desarrollan en cada

Ent¡dad Local y que ha de dedicarse exclusivamente a los que constituyen el objeto de la

Atención Soc¡al Primaria en el marco de este Conven¡o.

Quedan comprendidas la totalidad de las retr¡buc¡ones y también podrán incluirse los gastos de

Seguridad Social siempre con el límite de la cuantía establec¡da en el apartado de financiación.

Este personal estará vinculado jurídicamente a la Entidad Local, pudiendo tener con la misma

una relación laboral o funcionarial, que deberá contar con las titulaciones requer¡das por la

especificidad del puesto de trabajo o, en su caso, de las ex¡Bidas en las Adm¡n ¡straciones Públicas

para puestos de carácter similar.

Para el desempeño del puesto de o¡rector de Centro de Serv¡c¡os Sociales se exigirá titulación
de grado universitario, preferentemente en el campo de las C¡enc¡as Sociales, o de Diplomado
en Trabajo Social, debiendo contar en cualquier caso con experiencia acred¡tada en el área de

servicios sociales.

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Servicios Soc¡ales de la Comunidad de Madrid,
al acceder al Sistema Público de Servicios Sociales a cada persona se le asignará un profesional
de referencia, que será un trabajador social en el nivel de Atención Social Pr¡mar¡a.

La Entidad Local designará un profesional encargado de la interlocución con la Consejería

competente en materia de Servicios Sociales en materia de ejecuc¡ón y segu¡miento del presente

Convenio.

Los gastos de personal que serán financiados con cargo a este Conven¡o durante el año 2018,
serán como máximo los señalados en el presente Anexo, y la financiación quedará sujeta a la
ocupación efectiva del puesto de trabajo. No serán objeto de financiación con cargo a este
Conven¡o las vacantes temporales o definitivas que se produzcan.

Gastos de mantenimiento
Con cargo a este concepto se financiarán también los gastos generales de mantenimiento de

cada centro municipal de Atenc¡ón Social Primaria necesar¡os para su funcionam¡ento, en la
cuantía establec¡da en este Anexo. Pueden incluirse dentro de este apartado los s¡gu¡entes t¡pos
de gastos:

*rtt

Las figuras profesionales que lo podrán integrar serán las s¡gu¡entes: d¡rector, técnico de apoyo,

coordinador de programas, adm¡nistrador, trabajadores sociales, educadores sociales,

mediadores ¡nterculturales y personal de apoyo administrativo.

El personal deberá estar incluido en la Ficha Básica del Centro, ya sea en la presentada

in¡c¡almente o en cualquiera de sus actua l¡za c¡on es.

L7
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CONSEJERiA DE POLITICAS SOCIALES
Y FAMILIA

1. Gastos Generales:
. Alqu¡ler
. Luz

. Agua

. Teléfono

. Combustible

. Reparaciones

. L¡mpieza

. Gastos Gestión Adm¡n¡strativa. Laboral/Bancarios

. Gastoscorreo-mensajería
o SuscripciónPublicaciones
. Seguros Responsabilidad Civil
. Otros

2. Dietas Y transporte del personal:
. Dietas
. Transportes
. Otros

3. Formac¡ón del personal:
. Cursos, Jornadas, etc
. Gastos de actividades de formación
. Otros

4. Mantenim¡entodeaplicacionesinformáticas:
. Mantenimiento
o Material no inventariable
. Otros

lndicadores relac¡onados con la ejecución de este Anexo

5e consideran indicadores a efectos de este Anexo, el número de personas incluidas en la

plantilla establec¡da en el mismo.

50r60919N JosE
ANTONIO SANCHEZ
(R: P2807300E)

Énñadodignáh.nté por
50r609r9N JOSÉ ANTONTO

F*há:2013.04.26151213

18
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50 16¡)91 9N ,,O5É

ANIONIO5ANCHEZ

{R:P28O7¡OOE)

ANEXO II

ATENCION SOCIAL PRIMARIA

IMPORTE TOTAL del Anexo ll para 2018

Aportación Comunidad de Madr¡d

95.579,00

47.789,50

47.789,50A ortación Entidad [ocal

Por los Servicios Sociales de Atención Primar¡a se harán efect¡vas las prestaciones básicas de

servicios sociales de carácter técn¡co, económico o material, establecidas por la Ley LL/20o3, de

27 de marzo de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que

la referida Ley atribuye a la atención primaria. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competencias que el artículo 39 de la Ley 75/2001, de 27 de diciembre, atribuye a los

Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestación económica como al derecho a los apoyos
personalizados para la ¡nserc¡ón socialy laboral.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestaciones y servicios que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE INFORMAqÓN, ORIENTAOÓN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSNCO Y

VATORAOÓN

Comprende el conjunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al Sistema

Público de Serv¡c¡os Sociales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos, garantizan el

acceso a otros sistemas de protección social y proporcionan apoyo en la realización de gest¡ones

y tramitación de las diferentes prestac¡ones de servicios sociales y del sistema de protección

social.

PROGRAMA F¡nanc¡a CM % TOTAL

INFORMACIÓN,

ORIENTACIÓN,
ASESORAMIENTO,

DIAGNOSTICO

VALORACIÓN

22.500,00 50 22.500,00 50

25.289,50 50 25.289,50 50 50.579,00

TOTAL 47 .789,50 47.789,50

19

tt*

Finan cia EL

EMERGENCIA SOCIAL 45.000,00

PREVENCIÓN, INSERCIÓN Y

PROMOCIÓN SOCIAL

95.579,00
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50160919N lO5É
At{TONtO
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P2807300E)

2. PROGRAMA DE EMERGENOA SOOAL

Para atender neces¡dades mot¡vadas por c¡rcunstanc¡as excepc¡onales, que requieren de ayudas

económicas de carácter transitor¡o, que pueden ser de pago único o periódico, destinadas a

facilitar la superación de esas situaciones en las que concurra una necesidad económica

c¡rcunstancial.

Se trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y urgente,

y que pueden ser relativas a:

a! Ayudas familiares:5e consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos

de integrac¡ón social y prevenc¡ón de s¡tuaciones de riesgo que afecten a personas o grupos

familiares. Se trata de ayudas destinadas a cubrir necesidades básicas de subs¡stencia y

ayudas por acogimientos fam ilia res.

b) Vivienda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres,

flanzas, desahucios y gastos corr¡entes derivados del mantenimiento y conservación de la

vivienda.

c) Alimentos: Son ayudas puntuales dest¡nadas a alimentac¡ón, ayudas para comedores

(excepto comedores escolares), vales de comida, pago directo a casas su m ¡n istrado ras,

bolsas de al¡mentos, leches infantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

periodicidad gestione el centro de serv¡c¡os sociales. Aparecerán claramente diferenciadas

de otras ayudas que se puedan ¡ncluir entre otras finalidades destinadas a la manutenc¡ón

del grupo familiar.

d) Ayudas com plementarias: Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la atención al

menor y a la familia, cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter extraord¡nario:

libros, material escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formación no reglada, actividades

ocupacionales, campamentos, ayudas económicas destinadas a tratamientos

especializados, gastos farmacéuticos, prótesis, y otras.

e) Otras ayudas: Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no t¡pificadas en

epígrafes anteriores.

3. PROGRAMA DE PREVENOóN, INSEROÓN Y PROMOOÓN SOCIAT

Se incluyen diversas actuaciones grupales med¡ante programas comunitar¡os, de carácter
normalizado y prevent¡vo dirigidos a distintos grupos de población.

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos co rrespon d¡en tes a cada uno de los programas

incluidos en el mismo, siempre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro

de Servicios Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l.

Teniendo en cuenta que los programas de este Anexo ll son para la población con carácter
general, y los de los Anexos lll y lV son para colectivos específicos. No podrán incluirse en este

Anexo ll los gastos que correspondan específicamente a los proBramas establecidos en el Anexos

lll y lV.

20
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1. INFORMAOóN, VALORAqÓN Y ORIENTAqóN
Ne Habitantes por Centro de Servic¡os Soc¡ales 1-9841

Ne Habitantes por Un¡dades de Trabajo Social 9920

Total usuar¡os atend idos 1650

lnformación sobre Renta Mínima de lnserción (RMl) t20
lnformación sobre Servicio Ayuda a Domicilio (SAD) 25

lnformación sobre Teleasistencia Domiciliaria (TAD) 40

Total usuarios atend¡dos 12 50

Tramitación y gestión Renta Mín¡ma de Inserción (RMl) 135

Tramitación y gestión Servicio Ayuda a Domicilio (SAD) 15

Tramitac¡ón y gest¡ón Teleas¡stencia Domic¡liar¡a (TAD) 30

3. SOUOTUDES EN RETAOÓN CON I.A DEPENDENOA

Ne de usuar¡os atendidos para información sobre requis¡tos y proce-
dimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 75

Ne de usuar¡os atendidos para tram¡tación solic¡tud reconoc¡m¡ento 95

Ne de usuarios atend¡dos para tramitación solicitud revisión grado 38

Ne de usuarios atendidos para tramitac¡ón solicitud revisión
programa individual de atención (PlA) 34

4. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Ns de Ayudas 290
Coste Medio Ayudas

5. PROGRAMA OE PREVENCION, INSEROON YPROMOCION SOOAL
Ne de Proyectos 1,

396
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lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con la finalldad de facilitar el seguimiento de la ejecución de los Programas establecidos en este
Anexo, y para determ¡nar la actividad realizada y su grado de cumpl¡m¡ento, se establecen los

siguientes indicadores:

2. ACOMPAÑAMIENTO E INTERVENOÓN SOOAT

155

* NP de Usua r¡os
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ANEXO llr

Apoyo A LA FAMTLTA E |NFANCIA (AFl) Y MENORES

IMPORTE TOTAT del Anexo lll para 2018

Aportación Comunidad de Madrid

31.462,00

31.462,00

0,00A rtación Entidad Local

En este Anexo se incluye los programas que dentro de la Atenc¡ón Social Primaria, harán

efectivas las prestaciones básicas y servicios que se dir¡gen al sector de población de los

menores y de las familias de las que forman parte, de acuerdo con lo establecido, entre otros en

los artículos 20, 31 y 46 de la Lev ff/?O03, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comun idad

de Madrid.

Quedan incluidos los proyectos que se desarrollan dentro de los programas de Apoyo a la Familia

e lnfancia promovidos por el Ministerio de San¡dad, Servicios Soc¡ales e lgualdad. Los proBramas

de Apoyo a la Familia e lnfancia, de cualquiera de los tipos señalados, dentro de este Anexo,

serán financiados al 100% por la Comunidad de Madrid, s¡n que sea exigible aportación por parte

de la Entidad Local.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestaciones y servic¡os que se definen a cont¡nuación:

PROGRAMAS DE APOYO A I.A FAMILIA E INFANCIA

Las actuaciones que se pueden llevar con cargo a este Convenio a través de este Anexo de los

Programas de Apoyo a la Familia e lnfancia, deberán quedar encuadradas en alguno de los

s¡guientes tipos, que incluyen en cada caso las prestaciones y serv¡cios que se ¡nd¡can:

PROGRAMA o/o Financ¡a EL

APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA

100 0,00 0 37.462,OO

MENOR

TOTAL 31.462,00 0,00 37.462,00

22
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Tipo 1. Proyectos d¡rig¡dos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias.
Cubren necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, alqu¡ler, sum¡n¡stros, medic¡nas y
prótes¡s, l¡bros y material escolar etc. y facilitar el acceso a otros servic¡os de protección social
(salud, educación, vivienda y de empleo) así como el acompañamiento y trabajo social con las

fa m ilias:

F¡nan cia CM TOTAL

37.462,OO
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#Dn
a) Prestaciones económicas y/o en espec¡e de urgencia social para cobertura de necesidades

sociales básicas, puntuales y/o perlódicas.

bl Comedores escolares en períodos estival y escolar.

c) Trabajo social con las familias o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad,
pobreza y/o exclusión social con n¡ños y niñas a su cargo.

d) Acompañamiento social a las familias o unidades de convivencia en situación de exclusión
social en procesos o ¡tinerarios de inserción laboral y social.

T¡po 2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de
inserción socio-laboral con h¡jos a cargo:

a)

b)

c)

d)

e)

Educación familiar y apoyo a la parentalidad pos¡tiva.

Orientación fam¡l¡ar.

Apoyo ante situaclones de conflicto familiar.

Apoyo ante situaciones de dificultad psicosocial o riesgo de exclusión.

Mediación fam¡liar. lntervención destinada a la gestión de conflictos entre los miembros de
una familia en los procesos de separación o divorcio y otros supuestos de conflictiv¡dad
familiar donde esté indicada, a través de un procedimiento no jurisdiccional, voluntario y
confidencial, posibil¡tando la comun¡cac¡ón y negociación entre las partes para que traten
de alcanzar un acuerdo viable y estable, y que atienda, también, a las necesidades del grupo
familiar, especialmente de las personas menores de edad, con discapacidad, mayores y en
s¡tuación de depen den c¡a.

Puntos de encuentro famil¡ar (PEF). Recurso social especializado para la ¡ntervención en
aquellas situac¡ones de conflictividad familiar en las que las relaciones de los menores con
algún progenitor o miembro de su familia se encuentran interrumpidas o son de difícil
desarrollo. Esta intervenc¡ón es de carácter temporal, desarrollada por un profesional en un
lugar neutral, y tiene como objetivo principal la normalización de la situación conflictiva,
siguiendo en todo caso las indicaciones que establezca la autoridad judicial o administrativa
competente y garantizando el interés y la seguridad de los menores y de los miembros de la
familia en conflicto.

0

5or60919N losÉ
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a) Ayudas a las familias por Bastos de asistencia a escuelas infant¡les.

b) Ayudas a las familias por gastos en otros servicios de apoyo a la conciliación.

c) Servicios de atención de necesidades puntuales de conciliación.

d) Servicios de apoyo complementarios de los servicios educativos.

e) Otros relacionados y no incluidos en los apartados anter¡ores.

Tipo 3. Servicios de intervención y apoyo familiar. Conjunto de actuaciones profesionales de
ayuda psico-educat¡va y soc¡al para el tratamiento y resolución de las necesidades sociales y
familiares de las personas, las familias, los grupos de población así como la comunidad de
pertenencia. Comprende:
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Gastos que se financian

Los gastos que se podrán financiar con cargo a este programa serán:

Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las familias.

Los gastos en prestaciones económicas no podrán dest¡narse al pago de impuestos, tasas,

cuotas, etc. de las admin¡straciones públicas o entidades privadas.

Serv¡c¡os proporcionados. Estos gastos, que podrán consistir en Sastos de personal y gastos

corrientes de gestión, no podrán superar el 30% en los proyectos de la tipología 1.

En todos los casos cuando el personal que preste los servicios sea el de la plantilla de los Centros

de Servicios Sociales, se entiende incluido en los correspondientes delAnexo de Atención Social

Primaria, y no podrá incluirse en este Anexo.

Seguimiento y obligación de presentar documentación

con independencia de las normas contenidas en el clausulado de este conven¡o, las Entidades

Locales que desarrollen alguno de los programas comprendidos en este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentación sean necesarios para que la Comunidad de Madrid, en

su caso, pueda gestionar las ayudas que el Min¡ster¡o de sanidad, servicios sociales e lgualdad,

conceda a las Comunidades Autónomas para los Programas de Apoyo a la Familia e lnfancia (AFl)

y entre los que se puedan incluir los de este Anexo.

Para el cumpl¡m¡ento de la obligación de justificación de gastos, se ut¡l¡zarán los documentos y

formatos que en cada momento establezca la Comunidad de Madrid.

Para cada anualidad, y antes del 31 de Marzo del año siguiente, se deberá confeccionar una

Memor¡a en el modelo que se determ¡ne por la Comunidad de Madrid.

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevención, atención y reinserción para la protección social

de menores, que se encuentren en situac¡ón de riesgo soc¡al, tal y como se expresa en la Ley

6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la Adolescencia en la

Comunidad de Madrid.

a) Ayudas Comedor: incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los gastos

de ut¡lizac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante pago d¡recto a los beneficiarios o

mediante pago a los centros educat¡vos.

b) Ayudas G uardería: incluyen las ayudas puntuales de guarde¡ía Y/o escuelas infantiles.

501 6091 9N JOSÉ

ANTONIO
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****

g) Atención socioeducativa de menores. conjunto de atenciones fuera del horario escolar

como complemento de la escolar¡zación obligator¡a con el objeto de atender a las

dificultades educativas específicas de los menores, mejorando su calidad de vida y su

¡ntegración socioeducat¡va. lncluye entre otras act¡vidades, talleres educativos y culturales

y otros espac¡os de oc¡o.
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Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspon d ien tes a cada uno de los programas

incluidos en el mismo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro
de Servicios Soc¡ales, que deberá quedar Incluldo en el Anexo l. Como los dos Programas del
Anexo lll son complementarios, no podrá ¡mputarse un determ¡nado gasto más que a uno de

ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de la ejecución de los Programas establecidos en este
Anexo, y para determinar la actividad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los

sigu¡entes indicadores:

Para los programas de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfancia, la memoria de evaluación en el modelo que

se determine por la Comunidad de Madrid.

Para los programas de Menores:

1. AYUDAS DE COMEDOR

Ne de Ayudas

coste Medio Ayudas

2. AYUDAS DE CUARDERíA

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

25
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ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PERSONAS VULNERABLES

IMPORTE TOTAL del Anexo lV para 2018

Aportac¡ón Comunidad de Madrid

Aportac¡ón Entidad Local

17.309,86

8.654,93

8.654,93

En este Anexo dentro de la Atención Social Primaria se incluye programas dirigidos a todas las

personas que por encontrarse en una s¡tuación de vulnerabilidad o de necesidad o en riesgo de

exclusión soc¡al, precisen de servicios o prestaciones, ya sean técnicas, económicas o mater¡ales,

incluidos en los mismos.

La población beneficiaria mayoritariamente en este tipo de programas es del sector de

población de las personas mayores, no dependientes, de acuerdo con lo establecido, entre otros

en los artículos 20,31, y 46 de la Ley !1/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la

Comunidad de Madrid.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestac¡ones y servicios que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE ATENOóN DOMIOUARIA

D¡r¡gido, con carácter general, a todos los sectores de población no depend¡ente que se

encuentren en una situac¡ón de necesidad o vulnerabilidad social o en razón de programas de

prevención y promoción.

a) Servicio de Ayuda a Domic¡l¡o: El Servicio de Ayuda a Domic¡l¡o comprende la atención

personal en la realización de las actividades de la vida diaria y la cobertura de las necesidades

domést¡cas. Estos serv¡c¡os podrán aplicarse con mayor o menor intens¡dad, atend¡endo a

la ¡ntervención más adecuada en cada caso.

PROGRAMA Finan cla CM o/o F¡n anc¡a EL % TOTAL

ATENCIÓN DOMICILIARIA 8.654,93 50 50 17.309,86

ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

PROMOOÓN AUTONOMfA

PERSONAL

TOTAL 8.654,93 17.309,86

26
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8.654,93

8.6s4,93
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b) Servicio de Teleasistenc¡a: la Teleasistencia es un recurso que ofrece atención y apoyo

personal y social continuado a través de un d¡spositivo tecnológico, que permite detectar
s¡tuaciones de crisis personal, social o médica y en su caso, interven¡r inmediatamente en

e lla s.

c) Ayudas complementarias para la mejora de las condiciones de la habitabilidad de la

vivienda: son prestaciones económicas individuales, de pago único, no periódicas,

dest¡nadas a mejorar las condiciones de hab¡tabilidad de las viviendas, con el fin de

mantener durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en situación de

dependencia en su medio habitual de convivenc¡a, en condiciones adecuadas.

2. PROGRAMA OE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubr¡r las neces¡dades de aquellas personas que por razones de edad, dlscapacidad u

otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencia en su lugar hab¡tual de
residencia, y precisan de ayudas económicas que financien, con carácter trans¡torlo, alternativas
de alojamiento. Cubr¡rán s¡tuaciones provisionales o en espera de acceso a centros públicos.

D¡chas alternativas podrán ser centros residenciales para mayores, personas discapacitadas,
mujeres, pago de pensiones, entre otras.

3. PROGRAMA DE PROMOqÓN AUTONOMíA PERSONAL

Se incluyen actuaciones grupales mediante programas comun¡tarios, dirigidos
fundamentalmente a personas mayores que persiguen funda mentalmente preven¡r futuras
situaciones de depen dencia.

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspon d ¡en tes a cada uno de los programas

incluidos en el mismo, siempre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro
de Servicios Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de la ejecución de los Programas establec¡dos en este
Anexo, y para determinar la actividad realizada y su grado de cumplim¡ento, se establecen los

siguientes indicadores:

PROGRAMA DE ATENc|ÓN OOMICIUARIA

AYUDA A DOMIOUO
Total usua r¡os 7

7

Total horas 52

Total horas atención person a I 20

Total horas atención doméstica 32

Precio medio hora L4,7 5€

TELEASISTENCIA

Total usuarios 35

)7

trt*lt**
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Totaldomicilios
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AYUDAS MEJORA HABITABI U DAD VIVIENDA

50160919
NJOsE
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dasNe de

Coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE ALOJAMI ENTO ALTERNATIVO

Ns de Ayudas

coste Med¡o Ayudas

PROGRAMA DE PROMOOÓN AUTONOMfA PERSONAL

Ne de Proyectos

Ne de Usuarios

28
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ANEXO V

PROMOCION DEL VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntariado
El presente anexo de colaboración al convenio ún¡co t¡ene por objeto la colaboración entre la

Comun¡dad de Madrid, Consejería de Políticas Sociales y Familia, y los municipios para la

promoción del voluntariado en su térm¡no municipal.

Esta colaborac¡ón se concreta en:

a) La incorporación a la Red de Puntos de lnformación que permitirá el uso de la base de datos

de organizaciones de voluntar¡ado y actividades como herramienta básica de gestión de la

Red.

b) La difusíón y puesta a dlsposición de la actividad de la Escuela de Voluntariado de la

Comunidad de Madrid entre los vecinos, organizaciones de voluntariado y empresas

asentadas en el municipio.

c) El fomento de la participación de las organizaciones de voluntariado ubicadas en el

Municipio en las políticas autonóm¡cas de promoción del voluntariado corporat¡vo u otras

fórmulas de responsabilidad soc¡al corporativa.

d) La participación del municipio en los dist¡ntos programas de promoción delvoluntariado que

se impulsen desde la Comunidad de Madrid.

Compromisos de la Comunidad de Madrid
La Comun¡dad de Madrid, a través de la Consejería de Políticas Sociales y Famil¡a, asume los

sigu¡entes compromisos:

a) Poner a dispos¡c¡ón del Ayuntamiento la nueva base de datos de voluntariado
(organizaciones y act¡vidades), promoviendo su funcionam¡ento en Red.

b) Garantizar la actualización de la información que se proporc¡one al mun¡cipio en materia de

voluntar¡ado.

c) Apoyar el correcto funcionam¡ento del punto de información de voluntariado mun¡cipal

mejorando y coordinando el intercamb¡o de información con los otros puntos de la Red con

especial atención a la difusión de las buenas prácticas.

d) Proporcionar formaclón al personal del Ayuntamiento en materia de voluntar¡ado.

e) Poner a disposlclón del municipio el material promocional que pueda elaborarse, tanto para

fomentar el voluntar¡ado, como para dar a conocer la Red de Puntos de lnformación de

Voluntariado de la Comunidad de Madrid.

f) lnformar al munic¡pio de cuantas act¡v¡dades desarrolle la Escuela de Voluntariado poniendo

a su dispos¡c¡ón la posibllldad de organizar acciones format¡vas concretas.

29
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g) Recibir sugerencias y aportac¡ones del Ayuntamiento en relación a la oferta formativa de la

Escuela de Voluntariado, colaborando en aquellas medidas formativas que pueda adoptar

el municipio.

h) Servir de canal de comun¡cac¡ón y conexión entre las organ¡zac¡ones de voluntariado y las

empresas asentadas en la región, para el desarrollo de programas o activ¡dades de

voluntariado corporat¡vo u otras formas de responsabilidad social de las empresas.

i) Apoyar y difundir buenas prácticas en relación al voluntariado corporat¡vo u otras formas

de responsabilidad social de las empresas que se desarrollen en el municipio.

Compromisos de las ent¡dades locales

La entidad local se compromete a:

a)

b)

c)

Hacer uso de la nueva base de datos de voluntariado de la Comunidad de Madrid.

Garantizar un adecuado acceso a la información en materia de voluntariado.

f)

d)

Organizar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las necesidades y

recursos disponibles en el mun¡cip¡o, o bien mediante la implantación de un punto de

información de voluntar¡ado, o bien a través de la información proporcionada por los

servicios de información al ciudadano del propio ayuntamiento.

Colaborar en la coordinación efectiva con el resto de puntos de ¡nformación de voluntariado
que integran la Red.

Hacer uso del material promocional que pueda elaborar la Comunidad de Madrid para

fomentar el voluntar¡ado o dar a conocer la Red de puntos de información.

Difundir y apoyar el desarrollo de las act¡vidades formativas de la Escuela de Voluntariado

en el municipio.

Proponer jornadas o acciones formativas de voluntar¡ado de acuerdo con las necesidades

del municipio.

Formar parte en el proceso de comunicación que promueva la Comunidad de Madrid, a

través de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡l¡a, con las organizaciones de voluntariado
y empresas asentadas en el municipio, para el desarrollo de programas o activ¡dades de

voluntariado corporat¡vo u otras fórmulas de responsabilidad social de las empresas.

Apoyar y difundir las buenas prácticas que se desarrollen en su municipio en relación al

voluntariado corporat¡vo, u otras formas de responsabilidad socialde las empresas.

e)

c)

h)

Coordinación y evaluación

La Comun¡dad de Madrid quiere fomentar la coordinación entre las organizaciones de

voluntariado, los ciudadanos y todos los agentes implicados en el ámbito del voluntariado. El

trabajo en red favorecerá el establec¡miento y logro de objetivos comunes y la participación
activa de los actores implicados, por eso es ¡mportante la util¡zac¡ón y manejo de la herram¡enta
¡nformática SIAV (Sistema de lnformación y Asesoramiento del Voluntar¡ado de la Comunidad
de Madrid).

i)
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Los datos recogidos en d¡cha herramienta se ¡ncorporarán a la Memoria Anual de Activ¡dades

de Voluntar¡ado en el modelo que realice al efecto la Subdirección General de Voluntar¡ado,

Cooperación I nternacional y RSC.

Cuando la entidad localsea una mancomunidad de municipios, la colaboración a la que se refiere

este Anexo podrá referirse a todos o solo a alguno de los municipios que integran dicha

mancomunidad.

lndicadores relacionados con la promoción delvoluntariado, según

lo incluido en este Anexo

Con la finalidad de fac¡litar el seguimiento de las actividades llevadas a cabo para la promoción

del Voluntariado en el ámb¡to municipal y dentro del marco de este Convenio, la Entidad Local

elaborará una Memoria anual, de acuerdo con el modelo que se determ¡ne por la Comunidad

de Madrid en la que en todo caso se reflejarán las actividades llevadas a cabo, su ámbito

territorial y su resultado.
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